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DE L^

^,,s;.^:^; 1.° <.ats le,^aea cbligarár. an. la k'euinsnla, islas
^afea.reN^ y Ca: ŭa.•i::s, é, los vointo d;as de• su prozuulgación
yY €^rt ellas nu ^e !;^.spu^izesP l1Lj•a co$a. tiĈ entlanda hocna
=a pronulgacibu el ^iia^ r,n ciue tor^ninu la iusercibn de . lr.
i.•^ Oll la %^CcCBt^l ^??^iClftl:

^,rt, 2; I,a iFr^ura^ucia cíe lae layes no excusa da au
^ ^^técl;lz^r:ianto.

:rt, ^° L:s 1e3Te:, i:,, teryclrár^ efecto retroactivo, si Lo
dis ^^KsiPrE:a Ivi cenc•r.:,rio.--(^od^go civil vigonte).

;F;ccl decreto é Instrucciár^ de 24 de Lç'rero de IrJ05.-
^.^tícuto 23. I.as Corporaciono3 provinciales q municipa-
l,as^bonsrán, en prirner térrnin®, al ^votarlo é Zdotarlos qUe
k^rtr,rictn lss anhastas, lc,s ^zerechos por ailos dQvengados,^
:c^ snplsr,ieni^o:+ adaiantadcs por Ics miszuus, así eome los
tir:rachos de in:serciba ;ze: us e,nuncios en los I:eribdicus oi7-
eisios, cuidando ao .rc^intt•gra.rse dal rernat4nte, si lo bubi^;
a^ dal imp orte total de los reforidos gas+oa, ^de cuyo car-
g_^ ao^^, con arreglo ^.lo tiisplZestn en :a ri^gla g.' del art. fl.°

^^.^^^ a^^cl^^
Presi^c^ci^ de: ^o^scjo do ^^i^ ŝs^r^s

íQ!aceta del dfr^ 2A dc^ Diciombra.)

SS. 14'158._e; RIĴy Dc.n Alfonso áIII,

la REIxA Daña VicLoriu Eugenia (qu®

Ild.os guarde) y Hu Augusto H?jo ei

Principa de Ac^turias, contimúan sin

novedad en su irnpoxtante aalud.

De igual beneficio disfrutan iae de•

más personas de la Augusta Real Fa-

milia,

Gobierna civil

ii

,,;^̂

,^
.. ^ . :^ ^

^;€^^:^*;1^1:P:.`l^l'd P;^•:,?'IC#.1^.Á^3

ag L;ónl;cnA• i'ese4as. Frc -̂^aA I^;s oónzzo^ ^ i'eHSt•as

Us. msa. . . . ;i L1n rac^s. . . . . 4 f
Trimestr3.. _. íl 2:^ 7'rílztí,"t•*@. ,.. 11 25 ^
SOIS me.:as. .,. a i o0 ;,els Lner;ts. . . 22 5c3 j
Un sri3. .... ^3 li n auo. . .. k•b I

^^?`b;^^4 .r-,.ElláS'^, ^^ C:'.^i!^i*,33GS C^ĉ 1??..DCtp,.

%$i y^CXt^I2.^t^ ;^.'a3^ŝ iaEi^ :°1L403, él^C^^it9 1+3f6 ^6.®Y'i:iL`^G^.

• NG!',s 1PáPt11^'I'A^t1^E.-I;an:^;+iiai,:sr;zente que los sa-
ñorey Aicaid;:a tr Sscsrstarioe rucihau estu 13oz,t,^zz^ dispon-
drtan. qu-^ se ^xje ur! r^jeiú; lar Ln al aitio de coafuinara, dan-
d,^ parn;anec.,rá l^a^t$ EI reC1^3J ^lci nfirsero siguia^tte.

• do, y atro de cuKtro aiioe, psla rucío,
: granáo, con lunaree, he:'rado de las
^ manos. •

Da don Celedonio Jim^`-^c^z Alonso,
^_vecino de e„ta . c3p; ^^i, ^: i^^co c. rd^s
^ coIorados, de riete á ocho arrob; s ca-
^. da uno, herrados en al jarnón izquier- ;;
"•do, desapareciács da ls finca de Mon- :
^ tealto, de esta iérraino.
^ :

#
°- =-^ - - --== ^

^omi^ióIl pro^i^cial dc Córdo^a

^`ranq^G^o

conoertado

I^:=a io;yes, brdenea w a:^uní;ius qus ye manden pulzlicar ^^
á os ^: alctir^ ^rcia?^a se han cle re:rŭ t='r al Jefe po: ^ ti. ^
r2^^p'^etavo, por cuyo conducto se pasar:ín á los editor^s :..a
l.ns :c,anŭion.^.los l:s^ribd.ir.,os.

tit;:Ñauee ciP 2 de Abril, de 3^ 23 de flctubre de 1^b4.^*

I:cs se^iores Secretu;cios ctiidar•2n, iŝajo au más estroclla
roypunsabilidad, do coctacrvar los nkmeros de este BoLa-
^:ti; roIec:cionados para au eLC^.uac?.err^acibn, quo deberá va-
-:ízcar:se a,l final da cada a^a.

Ei.DVBHCTENCIA.-Con£orma con la condicibn 4.x ,i I
pliego que ha seroido do base para 1$ snuasta, no ae ia-
sertará ningún edicte 6 ammcie que sea á^ instanc^.a ds
partz sin que abonen los interesados el importe de su pu-
iilicacibn, 6 gara.ntícen c^l pago, á razbn de 26 céntimc&
por línea 6 parta de ella, y la v^:nta ^lo números sueltoa ^
d0'c3^?tir^!oa.

.^`̂►. ^^' ^^. ^^ ^^: ^^.^. .? ^. ^^ I^ ^.^^í::,

POSADAS

P
?+izm, 4010

13on Franoisco E. Uceda t^arcía, Qlcalda da
esta vii.la•

Hago s ŭbar: que declarada daaier-

ta por fa^ita de licit^edot•ea i^, subastr^

seíialada para el dia 16 del actual,
referente al arriendo de los produc-
tos 6 arbitrios establecidos ^obre el

mataderv público de esta villa duran-
te el •afio de 1908, y cuyo anuncio fué

in8ert0 en el BOLETIDI OFIGIAL d0 la
provincia, número 270, del dis^ 14 de

AToviembre ú'timo, el Ayunt^niento

de mi presidancia ha resuelto la ce-
lebración de otra, con el propio objo•
to, tipo y ccndiciouas que Ja primera,

En su virtud, dicha segunda subas•
ta tendrá lugar en las Casas Conŝ is•
toriales el día siguiente de los treinta
del de Ia publicación de este anuncio
en el BOLETIN OFICIAL de la provin•
cia, oon sujeción ai pliago de condi•
ciones^qua continúa de mr.uifiesto en

la ^ecrataría municipal para que pue-
da ser eaaminado por cuantas perso-
ne.s deseen intereRarse en la licita•
cibn,

Posadas 22 de Diciembre d^ 1907,
-P'ranciaco E. Ueeda.-Antonio Uce•
da, Secretario,

>

É
^

€'
Circular núm. 4018 t

^
Acordado por esta Corporación to- ;

mar en arrendamiento un local apro• ;
póeito para trasladar é instalar pro- ;
vióionalmente las oficinas del Globier• i
no civil de la pr.ovincia, se abre uxz {
concurao por término de diez dias pa• ^
ra oir las proposiciones que ofrezcan
los propietarios d9 casas ó pisos situa- ^
dos en punto céntrico de esta capital, '^
que reunan condiciones apropiadas al ,
objato.

En su virtud, he diepuesto que se ^

verifique dicho acto ei día quo haga ;
diez, contados desde el inmediato ei• .̀
gufeate al en que aperezca publicado
el presente anuncio en 61 BOLFTIN

OFIGIAL de Ja provinciu, ó en el si-
guiente, si ft^^ se festivo, y. hora de ;

ias quinee, en e't despaého ofi,•ial de :^

eata Vicepresidencia, entenúiéndose í
que dicho arriendo sólo será por el ^

tiempo que media: desde al dia en que ^

dé principio al 24 de Junio prózimo, ;

y bajo las condicíones usuales en esta É

clase de contratos. i

Córdoba 28 de Dieiembre de 1907: ;

-El Vic®president-^, Rafael Conde, ^
.

^
d
F^
1

DE LA i

PROVII`dCIA DR CORDOBA
4

Circular núm• 4015 i
. ^.

Enoargo á los señores Alcaldes,
Guardia cívil, vigilancia y áemás de

p®adientes de mi autoridad, procedan

á la busca y reecate de las cabalte^

rías rabadas de lus puntos qug ee ea
presan á las seúorey que también se

indican, y de ser habid^!s las pondrán,
con lao pereonas an cuyo poder se en•
cuentren, á di^poFición d®! Juzgado

respectivo, si no acraditan en ol acta
su legftima procedencia.

Córdoba 27 d^ Diciembre do 1907.

-E^ Gobernador, MA>rurL Caxo Y
CUETO.

f
;

Señas que se eitan ►

Da don Francieco Serrano Vázquez ^
un burro pardo, capón, mediano, con ^
an lunar en una da ae manos y cerra^ r

vl^o
Núm.4021 ,

D^^n Antoni^ Lbpez del Rey, Alcalda presi•
danta del Ayuntamieuto cotstitucional de
esta villa.

Hago daber: que no habiendo teni-
do efecto por falta de licitadoree la
subasta anunciada para este ctia con
el fin de proceder at arriendo del ser-
vicio de alumbrado público para el

prógirao a8o de 190S, sa anunc,ia una

segunda subasta con lae Yuiemuk con-
diciones que l^a anterior, la cu:^l tsn-

; dré^ lug.^r en estas Casas Cs^pituiares
; e'. undé ^^r^io dia al en qu•:, ar^^:^•<^zca
, lu8Crt0 e6ta ltIIUaGfO 0n el BOLETIPi

OF,G1AZ. áe I,z provincia, do diYz c; do-
ce de tr. mañana.

Viao 2's ĉ e Uic•.iv^óra da 1907.-•
Antsn^o López dal Rey.

PUENTE GF>^I^IL

Idám. 4022

Den Pedro Pérea y Porrae; Alcalde arsciden-
tel del ilustre A,uotRyaiento conetituci^-
aal de esta villa.

Aago saber: que no habiindoee po--
dido llevar á efecta por falta de lici•
tadores la segunda 9ubasta calebr^da
el día 24 del actual par^s el arriendo
del arbitrio sobre uso obligatorío da
pesas y medidae para •': a,iiu prbgi
mo de 1908, el Avuatamiento de mi
presidencia, en sesióu celeinra:ia ei
dia de eyer, ha acooclado ®a conve-
que á nueva aubaata por el tipo de
16,000 peeetap, la cu,^l tendrtit rfec+.o
el día 7 de Ensro prózimo, y hora de
las doce á lae trece, ^•n ostas Casaa
Consistorialas bajo mi prc^r:i :F ncia y
señorea Concejales iesignados y con
asistencia de un Not:srio púótic:o, ate-
niéndosa los licitadorea al modelo y
condiciones consi;n>zdas en el eape•
díente que se halla de sn: ^^ifi.:^•to eQ
esta Se^retaria muuicipa'.

Lo qce se hace prxblico para cono-
cimienta de cuantos deaeea interasar-
ea an la licitación.

Puente GFenil 2g de Dicienalre da
1907,-Pedro Pérez.

^

^ N t<m. 402a
1
i

Hago raber: que no habiendo po-
dido llevarwe á efecto por falta de li•
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eitadores la segnuda subasta celebra
da ei día 23 del aciu^;l para el ar^rieu•
do del c+rbitrio Eobre dngtinllo d:o re-
ses en el matadero ;.úblir^u para e( año
próximo do 1908, e! Ayuntamienfode
mi pre^idencia, en sesión celebrada
el c'ia de ayer, ha a.^^ordado t?e con
voqae á naeva subasta por ol tipo de
22,OG0 p:•skts^p, la cual teudrá. efecto
ol ^ía 8 de il;ncro próaimo, y hora de
laF óof,e á las trece, en eatus Casas
Con^,ir;toriaiee, bajo r.^i preHidencia y
seiiores Concejales deaignados y con
•aeistencia de un 1V'otario públieo,
ateniéndose los iicc.tadoros cl znode?o
y condiciones conaiguadas .en el ez-
pedisuíe qua re haila de maniflecto
en esta ^$ticrotaría municipal.

Lo que ae hac:e pábiico para cogo•
cimieito de cuantos desoen tomar
part© en la licitación.

ruente Glenil 26 de Diciembro de
1907,-Yedro Pbrez.

>v ún:. 4036

Hago aaber: que terminado en bo-
rrF.dor el repartimiento para haecr
efectivo el concierto grcmial de alco.
holes, aguardieates ;y licores en el
prbxinno aflo de 1908, qusda eapueeto
al público en la Secretaria municipal,
por tiempo de ocho días, donde podrá
eer examinado por los ipteresados y
producir ?ae reclamaciones que conai•
deren pertinentes.

Lo que se hace púbiíco para cono•
címiento general,

Puente (Ienil 30 de nicíembra de
19^7.-J?edro Pérez.

HINOJ_OSd DEL DUQUE
N úw 4028 .

Bon Jnan García 1 rrnández, Olcalde aonati•
tncianal de eata Filla.

Hngo saber:' que conforme al ar-
tícuJo 4.° del l^eal decroto de 7 de Ju
nio de 1891, se arrianda^ en púb!ica
subasta el arbitrio de pe^as y medi
das, impuesto con el carácter ob^igQ-
torio para el próximo año de 19C^, cu•
yo remate tondrá Iugar en eytay Ca-
sas OonEistoriales el dia 4 de Ecero
próximo venidcrc, de once t^ dace de
su mafiana, bajo el típo de 3.000 pese-
ta^ que aaciende ei ingroso fijrrdo su
el I:resupuesto wprabado por la Junta
municipal para dicho a^o.

El acto será preaidido por mi ó por
el señor Teniente de Alcalde en quien
delegue, con asiatencia del sciSor Re-
gidor Síndico y deí Secretario de di•
cba Ccrporación; la licitacibu ss ve
ríflcará por pujas á la llana, y el
arriendo, en su c^.aa, ae ajuetará á
las condicienea quo aparecen en el
ezX^sdiente de su r^zón, el cual se ha
i1a de manifie.to al púb:ico en Ja Se•
cretaría de este biueicipio, debiendo
ad^ ertir qu© pKra tomar parte en la
subasta es preciso depositar en el ac-
to de la misma ó previamenta en lae
Caj}ts del Tesoro ó en las del l[unici-
pio, la cantidad de 160 pesetas en me•
tálice, equivalontes al 6 por 10U dsl
tipo ae•flalado para el remate.

La fianza definitiva que habrá de
prcbtar el rematante, dentro de los
cinco días subsiguientea al de la ad•
judicacióu, coneJetirá en el ZC por 100
del tipo en que le faere adjudicado el
remate.

La duración del eontrato ^^mpoza•
rít á con!arr+e dBedo ol dia 4 de Enc^ro
hasta ei 31 de Dir.i;^mbre de 1908, y
el pago do Ja cantidad en que lu ad
judicacibn tengA efocto se yprigcará
por d.^zo.vas partes, deetro de los cin-
co primerss diaa de c»da me:?. ^

Si en dicha snbasta no hubioro re-
mata ec+ colebrr+rá uc^a ec•guLda bajo

las mismas can3icionrs, cov la reba-
ja del `26-pcr 100 del tipo pcínx;tivo,

en id8atica forma y á lae pr opias ho

ra^^, E^l día 16 dsI dicho Enero próxi

nla venidcro. ^

I,o qu^ e^ anuncia al púb'icE^ ps';ra
conocimiento do las peraonws que
quieran interoearse E;n mencionada
subasta.

Hinojoaa dcl DuquA 23 de Diciem•
bre dc 1907.-Juan G.crcia.

ALMEDINILLA

1ti úm. 4024

!on Aatonie VHg^e, elaalie presidaLte de oe-
te Ayuntamiento.

Hago s:.ber: que el dia qua baga
quince de^de la public^ ĉ iór^ del pre-
sente edicto en e1 BoLETIx OFIC;IAt., á
las tres de !a tarde, y bajo mi pre5i-
dencia ó'a del T^,niente que me nuo
titura, so celebrará ?n ln^ Casa Con•
aistorizcl la segunda subasta para la
veuta del trigo ezistecte en el Póeito
de oeta poblar,ión, consistente en ki!ó-
gramo^ 13 437.

La subayta ae veriflcará por plie-

gos cerradoa, cen ar•reglo al modelo
quo á continuaci^n ®e copia, y que

)<abráu do presentarFe en dicha Casa

Con:yixtorial en ol acto de ía suh,^ata.
Pa3a tomar parta en o:^ta, que se

f cele>erará con las formalidridea que

det^:rmiua el art. 17 de la Instrucción

' de 24 de Enaro de 1906 y con arroglo

. arpliego do ccndiciones que está do

me►nifie,^to en la Secreturia de esta

Ayuntamiento tcdos !os dias labora

bles, de^sdz las diéz de la maflana has-

; ta l:a tre• de la tarde, cs prec•iso de-

positar proviQionalmente la c»ntidad

del fi p9r l0U del precio total de la eu-

• l.aete, que previamente ee hárá saber

por ed ctoa en esta Casa Consistorial.

1^l prec^,io de rea^;^te s^ rá eatitftcho
1 dentro de los tres diae siguientes al
' en que eea aprebada deflnitivamente

^ la adjudicación.

^ ó(odelo de prsposicifn,

ti Don F. do T., vE^cino de. ...., ente
rado de loR anuncios publicudos por
el señor A^lcaldo presideptEi del Ayun

tamieLto, ĉon fec}ta T. ...„ y de las
cosdic'onea que eontienon para la

^ onagenacióz d©1 caudal, en granos,
^ del Póaito de esta viila, so comprome-
' te í^ comprar todas las egistencias de
^ trigo del Póeito con edtricta eujecián
^ á las ezpresadae sondiciones y requi•
; aitea aatablecidos en los mencionados
^ antecedentep, por la cantidad de. ....
; pesetae (en letra.)
,; Álmedínilla 24 de Díciembre de
^ 1907,--A. Vega.
^
3

3

CA^ETE DP LA,S TORKG^

2d ám. i027

' llen l3iás li.elafla Hnertao, Alcalde eonatitn-
ciouel de eata vitla.

Hugo eaber: que formado el padrbn
r de íoa individuos anjetos al impuesto

de có:iulae personK?es para el próxí
mo E^jercicio da 1903, queda ezpues •
to al púb!ico en la Sacretaría muni-
cipa^, pox tórulír^o de acho dis.s, par^.
oix rec!ama^ione^.

Cañete d. i:is Torres 27 de Dicielas
bra de 1907.-B As R31t<ño.

B)^L]i^1Z

;d íi m. 4028 '

19ou Juan dntonio Lus.;ao 9 Lotrans, llcal•
u^e eonatitncíonArde e^tn viila.

^Hago s^.bflr: que fijadcas drflnitiva
mente por ol Ayuntamiento de mi

presidencia, previo informe favora-
ble del seitor Be;ridor 8indico, las

cuantad munic.ii^s^les rle esta villr ► , res-

pectivas al ejarc^íeio ce 1906, quedan

egpuestas s1 público en la Secrettzrin^

d9 !`Bta {'orpor ►^rión, por tbrmiee de

quince días, duranta cuyo plazo pue-
den wer examinadae por cuantaA rer-

eo>eris lo dr.aeen ^ prSa^entar contra

ella^s ?as reeiam^:ciones á que hubiere

lagar.
Belmez Z7 de Dtciembre de 1907.-

P. 0., Rafael Nzzrvisoz.

Cb^ ítCABUE7
Ni^m. 40'l!!

Don Aciaelo Qaliste ^ Ygrea, Alca'de oenati-
tucioual de eata villa. ,

Hago sabrr: quo terminado e] pa-

drón de c8dulas personalcr formado
psra el prózimo aiie de 1908, queda
capuesto ai público en esta Secreta-
ría capitular, por tirmino de ocho
dias, para oir reciamaoionea.
, Carcabuey 2S de Diciembrs de
1907.-dci.c^o Glalieteo, •

BEIaaLCaZgR

Ni^m d0:0

Bon Pedro José Jim^uer (ionzáloa, Aisalde
eunatituci.onal de eatn villa.

Hrrgo r,abor: qua terminado en bo-

rrr.dor el padr8n de c^du'.as personu
l a para el ejercicio prózime de 19t)8,
que:ta de mauifl:sto al l:úbiico por

térmiuo aa ucbo dlus, al objeto que

pueda yar egamínaúE^ pc;r l^a coutri-

buyentes y uír iaa rdciamaclouea que

aean pert ►nentes.

Belalcáznr 20 de I^iciembre de 1907.
-ke3ro José Jiméuez.

;t ŭm. 40J0

Hago óhbar: que terminada en bo•
^ rrudor ta mutrícnla del aubsídio in•

duatrial do date término para el aflo
^ p:ógimo do lyU8, queda E:zpu©dta ai
" públlco d;;dde esta fecha ai 31 del ac^
^ tual, para qud :ob iuterenaaos on ellr^
^ campreúdidos pui^dun hacer Jas re-
^ c.amacioues que esttmeu oportunaR.

Be,alcázar 2U de Diciembre de 1907.
-1'edro José J:ménos,

Núm. 4090

Hago saber: qua acordado en Jun-
ta municipal el arriendo del arbitrio
de pesas y médidas de uso obligatorio
para el aí^^ 1908, ee anuncia dicha su•

• basta para el día `L9 del aCtual, á las
•díez de la mañana, bajo el tipo de
1,000 pesetaa, y con sujación al plie-
go de condíciones que s^ encuentra
de rnanifiesto en esta Secretaría.

Las proposiciones que ae hagan,
bajo plíego cerrado, vendrán acom-
pañadae de ia cédula persenal, y se•I

rá requi^ito indíypensable cor;signar
el 6 por 100 ŭe! tipc: fijado.

Bc;lalcázt^r 20 de D^eiombre de 1907.
-Pe^iro Jisé Jiménez.

Nnm. 4031

Fiago eabar: qu^ el dia 30 del mes
actual, á 1e,9 di«^z de, ia matiana, ten•
drf^ luQaT Arl 0^ita9 U+^bil8 ('onA]Htoria-

les ©1 arrienrlo de puePtos de venta
qua se ineta!ea en ía via púb ica du-
rante sl aiio próximo de 1908, bajo el

p!iogo de condiciones q^.^A se oncuen•
tr:i de maniflt•etv en la 8ecretaria de
esta Ayuntami:•nto.

Be ► alcá^ar 20 :if^ Diciembre de 1907.
-Pedro José Jinxéuez,

HOKN>CHUELOS •

Núm. 403Z

Don Aatociu Clor,zátrz Carraaccaa, Alculde
C^1nat1LIIC10Y1(il (lE1 E:oia Vi^la.

Hago sab^-^r: quE^ no h^>tiendo dado
resu^tado la subarta p^sra el arriendo
á venta libre de todoa loa grupos de :•a

primera tarifrt de conaumoH, excepto
P.l d8 la6 c9rn9A de l7ebra en freseo,
que fué acjudicado, se anuncia la sn-
basta á la ezclueiva de loa ramos que
determina ei art. 29U del R-•glamento,
ó sea el de ?íq^aidoe, sal y carne9 fres•
ca^ y saladay, mertos laR dr. hebra qus,
como queda di^ ho, ya han sido adjudi•
cadaP; cuvo acto ten ĉrá lugar en es-
taa Casas Conristoriale^, de`las q ueve
á las die.z de ia mnñanH del eiguiente
día al en que hngçun ?os diez de haber
aparecido E^sto raeuncío en el BOLETIN
OFICtAL de ia ^rovincia, á contar dee-
de el eu que aparezca inaerto, siem-
pre que no reeulte ser dia fer^tivo, pues
en e^te ca.so ae c-^l^ b:^rá i..i éi;^uiante;
admítiíndose durante la primera me-
día hora propoyiciones por todas las
e.ape.eíes y por eada una de ellas du-
ranta la seguuds ► media hora; advir•
tiendo que tendrá efecto la B ubaeta
aiempre que la Suparioridqd autorice
su celebración, 1 a cual sQ tiene soli•
citada, puea d® no autoriza.rla queda
nu`o y sin ningún valor este Knuncio.

La subaata re celebrará bajo el tipo
y eondicionee, cuyo piiego se halla
de manifiesto eu la Secretaria muni•
cipal, '

Hornachuelos 22 de Diciembre de
1907.-^ntoni:o González,

A vO1^A

Nitu:. 4033

Don Bertolemé Bejarano B^+nítea, Alcalde

conatitncional de eatn vi11a.

Hago aaber: que el di:i 15, á con-

taz< dol en que aparezca inserto este

edicto en el BOLETIN OFlCIAL de la

provincia, ..v hora de las diez, bajo mi

presidencia ó?a del Tenionte que me

sustituya, se cetebrará en esta Casa

Capitular la subasta púbiica para

enagenar el trigm egiatente en el Pó•

síto de esta población, que segLYn ac•

ta d© arqueo da 3 j de O^.tubre último

compone la samtti do 23.461 kílogra•

1^ 08.
La subasta se celebrará por medio

de pliegos cerrados, con arreglo al
modelo que se copia á continuación,
que deberán ser presentados en el ac-
to de la subasta en la mesa do la pre•
aidencia,i

$,
le

F

^ E

Ter^e,
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,a^.m..w,...^..^.•,...,-s.•.
`

Parr^ tomar pa• 1^4V tlll +ti !l1i14:zGl^i^,

•quo se veriflcará coa nrreglo A to pre
veri^?o en e: ort, 17 de la Instrucción
de 24 da Eacro de 1906 y coa sujs-
oión á lag co:-^diciones que contiene el
p?iego quc se en^uentra de manifles
to e^ la Secretazia municipal, todos
•los diaa luborables, de nueve de 1!z
•m^íian:3 á enatro de 1^^ tarde, será ra-
qui^it., ir.diepen^able depo^ítar pre
vir► a+^nte e! 5 por 1Q0 del precto total

de la aubasta que oportunamente se
^tará sabc^r por edictoK Sjadoa en esta

' Casa Ccpitu'.ar.

^ -̂ Fl prscio deI rematcj será s:^ti^fa•
1^;4a dentro dc los trea días siguientes

al er. qtc© soa aprobada de8uitíva-
m^ -• la acrjudicación, perdiendn el
rer^ cante, sí no lo abona en ol ptazo
indicada, ei depósito prevío que hu•

-biera establecida. ^
Añora 26 de D:ciembre de 1907•-

Burto'ornó B: jc ►rauo• •

Modélo de proposicióx.

Dcn F. do T., vocino de. ..., , en-
rado de loe anuncios publicadoe por

1 ec:ñor Alca'de Presieente del Ayun•

mir,nto co ►^ fecha. ....,y de las con-
diciouee que contienen parq Ia ena•
genución del trigo dol Pdsito de e^ta
oilla, se compromote A comprarlo to
do (ó t+rntos lotee) con estricta auje-
cibn á lys c^xpreradae condicionss y
^equiFitos establer.idos en los morieio •

^8ados antaceclentes por ?a eP^ntidad

^de.. . . . pesetas (en letra) (Pgpresr:n•
do con c?aridad Ia cantidud eaacta

^ue ofreca por la de trigo que desee

quirir.)

FUENTE PALMERA

Núnd. 4034

flon :^:, ^ Hene Dago, Alcalde accidental de

o^ts eilla.

II^^;o saber: que r.o hubiendo teni-
efecto, por falta de lieitadores, ta

imera subasta para el arriando de
a derechos de conyamos, con la fa•
ltad ds la excIuaiva en la vsnta ai

r menor de Ia8 eBpeCieB compren•

das en los grupcs de líquidoa y car
r,, pbr et período de un aiio, ó sea
próximo de 1908, ee anuncia la se-

unda subasta para et día 6 del mes
Enero, de diez á doce de au mafla-

, on eatas Casas Consistoriales, ba•
el tipo y pliego de condicicnee gue
vib de base para la prime-ra, con
eola dife^rencia eíe haber sido rac-
cados Ioa precíos de venta aeSala•
s á las eepecies expresadas, esgún
eponrr el art, l17 dsl vigente Re-
amEnto dwi impuesto, y que conBta
el e$pediente qus se halla de ma•

ñesto ^n la Secretaría d®1 Ayuat•a•
entc. •
Fuf^^:te Palmera 29 de Diciembre

1907.-José Hens Dugo,-Por au
audado: Autonio Gái^ez, Secre•
rio.

BUJALANr,E

Lvúm. ^085

31 DE DICIEbíBRE DE 1A07

E3cta Cfisa C+^pitu?esr, la slibRSta pá

bliea para el r,rriPr:do por PH{9 a608

de un olivar cor:ocido por ^a Obra
gía, sitnr^da en el térm^no de Alr.nto•
rv, pago del Ch-^r'co de N^villo, com-

pueeto dcr ts•r•inta c+re^.nz:-c.d,^^r3 do tierra
con ochocienta6 olivos próximamen•

te y caBiilu de ?abor, baj^ e^ tfpo de

1.106 pesetas de rent^s auurst, y con

las demáe condicic^nes qua c•on^tan en
el plir^go aue egiste unido al expe•
ĉ iante quo con e^te motivo Fe ínetru •

ye en e^ta G?c•aldt+^, en don3e puede

ser ezat^cinacio pcr cuHntc^s persoaas
quierr^n intereenrscr cn !a acal)RSta.

Bujalsnc^3 27 cíe D eiembre de 1907
-E1 AICz lde, Migur; N:.► vatro.

;
t
R
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CORDOBA
;; Núm. 4025

^. Doct^ r dnn Jo9A ^(uñoz BACanegra, Juez do
inyt, ucción d^ oyta ciu 1ad.

, Por virtud dr.l prenento rue,ge y en
- carbo A todrao l^ty autori3aGes, asi ci•
y vilea como u^iiitarea é indivi^juoa de
? la po:icí^b judicir.l; procedan á cuan.

; tas diligencius eeau neceañríc^s para

ĵ la busca áe ruyrer^tc^ y cinco gallinas^
^: hurtadas en oi Hospital de lr;u:9os do
^ eata ciudad Fa la noche dol v3inte y

', sieto ó c,n Ia ma.^irugada del día vein-
^ te p ocho del pxsado mes de Noviem
^ bre, del corrKl de di^ ha e9tab?ecimien

3

parándole el perj:^icio que h-0ya lu-
gar.

: Al propio tiempo ruego y encargo

á las antorid:,des civi^es y militaree

y agentes de la^ policta judicial, dis-
pongan la bus!;a y ca.ptura tlel pro-

^ ces^^do dicho, y eieudo ĥabi@o, ae pon •
ga á disposicíbn de eetu Juzg+^do, en
ls c•ár..al de este partido.

Dada en AridrSjar á v^:inte y cuutro
' de Diciembrc^ UEj mll ltOVeClOntOi N16•

te.-Frr^ncieco Ga-ri^io.-Por su roKn-

dado: +'^ actuario, Licencíado J. Pe-
dro do Luna•

;

P1i RQt.IF AD^I^^I^^'^RA'^`IVtl
DE SUNIIIV`ISTRO DE CORDOBA;• to, proc;e:ieoclo á^a ea:ptura de sus ^

'^ autores. poniendo aque:las á mt dis• t
poeíción, en caso do :^er habidaq, y á•:

^ estos, igualmente do ser habidas, se ^
;' rán cor,duci3c^a á la cárce: corraccio• =
^ nc^? de esta ciudad. `
y Dado en Córdoba á vointe y ochu

^o=c•r•o F de Diciembra.de mil noveoientos sie `
Contribuciones rústica, indusgrial, ca • ; te.-Joyé ?•SafSc.z Bocanegra•-Ei ac ;

rruajea de Zujo, cánor^ de minaa, ' tuario, Licencis^da Pedro F•^rnández
utilidadea y caainos. F Pintado. .

Dcn Jcsé Ruiz del Portai, Agente recauda• ^
dc•r Fara ^a cubrausa de coatribucian+s ^
par Ia vía de aprewio en e:te dletrlta mn• ^
nicipal. ;

Hago saber: que por sl sei3or Taao-
rero de fiacienda de la provincia se
ha dictado, con fecha 16 de Diciem- ;
bre la rovid u••i • ^p a 1 b1 u13nt

HOR^TiICHUSL03
Núan. 3C )7

L)o^ Manuel (^.►rcia DurAn, Jnez muuicipal
de eata villa p r^u tórmino.

Por il^ preHente cito, líamo y em-
plszo al dueño de ur.a res vacuna, cu•
yes seíias no sa han podidó av®ri•

, ^ t g E.
{'guar, la cu,^l, á las doce y treiuta y

^No habiundo satisfecho sue cuotas ; ciuco uiinutoa de la pasada noche, y
correapondieutes al cuarto trimestre i en el kilómatro cu^^,reuta y nueve do

del corriente aíio económico los con ^ la vía férrea dc^ Córdoba á Seviila, co•
tribuyantea por ios conceptos que f rrespondientecí este término,fué arrc-
arriba ke ozl,re^an, ert ios aos plazoa ^ Ilada y muerta por el tren míato nú-
de cobranaa volunturia seiiuladoe en ; mero uno; psra que ŭentrodal térmiuo
los anunaios y edictos que a9 pub;iea• ^ de quincu días, contados desde la pu
ron en el Bo1.F•r1N 0><•iorAL y on la ^; blicucíóu dol, predence en los .aoletinea
localídad respectiva, cori arroglo á lo ' ofccialea de la proviacis, compare2ca
precaptuado en ei art. 60 de la Ins^ ^ en la eala Audier,cia de este Juzgad:.,
truccióñ de 26 de Abril do 1y00, que ` plaza de la Constltución ní;<ss ► bro uno,
dan incuraoa eu et recr^rgo del 5 por ° á reapouder de los cargoa que cou
100 aobro sus respectivas cuc,tas, quo ^ mqtivo du tul hecito la resuitan; aper-

marca ol art. 47 de !a 1nKtrucci^n da ; cibido que :ie rco vNriScarlo se :e irro•
procedimientos de igual fbchu; en la 7 gurá e: perjuicio á que ilaya lugar.
intoligencia de qua si en el término j Dada en Hurnachuelo^ á, veiute p
de cinco dias, cuyo pago be h^rá ' cirico de lliciembre de^mil novacieu•
constar en el racibo talonario, no ea• ^ toa siete.-Por nandado da au sefio •
tisfacen !os morosoa el priucipal y^ ría, blariauo Volázquez.
rece.rgos referi•.ioa, se pasará ai apra- i!
mio da segundo graĉo. Y parw quo se i
prGCeda á dar ta pubiicidad regla• ^
mentaria á eata providencia y á in- ;
coar el procedirnieuto dA apremio, ^
entrbguese origiuui, con los recibos ^
relacionadoe, al Agente recaudador ^
do la zona respectiva, el cual íirmará
el recibi en !a f:^ctura qne queda en ^
esta Teaoreria.^

^ en cumplimiento de lo gufl dis• ;
pone ol^art. 6`L de la ú^tima Instruc- 1
ción citada, ss publica el preaente ^
eáictolcon objeto de qua la providen- i
cia preinserta tenga la mayor publi• :
cidad pesible; en !a inteligencia de ^
que el plazo parrs pagar con el recar• ^
go de primer grado comienzr^ á con- `
tarsa drsde el dia de la fecha.

ANDUJ^IR

.tiúw. d0^d

Doa Fraecieco (}arrilo Lópes, Licenoiado en

Derecho y JaaF u►nuiclpal euploute de ea-

ta ciudati, 6II ÍUlicIGn9d ae inatrucoi^n, p^r

uwar de licencia el Dro f ietario y eufermé•

dad del e^ñor J ŭe. ^uuuioipai.

Por lw presente requibitoria ae ci •
ta, 11e^rna y smplaza ai procesado
Gregorío Yiedra Aguilera, da veinte
y nueve afios, hijo d^e Nicoiás y^er-
cedea, soltsro, naturai y vecino de
Rute, uel campo, con inatrucción y
sin antecedente^ paualey, para que
en el tórmiuo de diez dias, á contar
deade lu insercibn de la preeente en la
Gar^a de Madrid y Beletinea ojícialea
rte brdobc^ y J uón, comparezca ante
esto Juagado para empi^,zarle en ol
sumario que se le dibue por eatafa á
la Compaiista de fer: oc::rriles de Ma-
drid á'L;ragoza y á Alicante, al via-
jar aíu billete; aperc;bido que de no
verificurlo Qerá declarado rebelde,

Hago eaber:_ que ante esta Alcal- ^
a y el repreeentante deI Patrono i Córdoba 18 do Diciembre de 1907, ^

ministrador do 1a Obra pía fuada• ;° El Agente recaudador, José R. del r
en esta ciudad por don Simón de '- Portal. ^

srree y Castro, tendrá lugar, á lae ^ , ^^ ^
eo del dia 16 de Enero prógimo, en y , .

Ss convoca á concurao de postores
para e! día 4 de Er.iero próximo, á 1a
hora de ias c,nce, con e` fi^i dc^ adqui-
rir los árticulos ^igu;entes:

Articulos y condiciones de cada uno

Harina: do primera superior, de
tr;^o.

Lei3a: de jaras y seca.

Cebad^,: buena, granada y limpia,
sin ti^^rra, piodras ni aemillas extra-
fias, sin humadad ni mal olor, v au
peao ha de ser el corriente de la de
primera c!ase.

Paja: de trigo y cebada y de las
condiciones de Ia que generalmente
eo Hmplee en esta pl•wza pzra aiimen-
to del ganado,

Será desechada toda of^rta quo no
reuna las condiciones egprc^sxd^is, pa-
ra lo cual se preseut^,rán muestras
por los postores, siendo árbitra la
Junta económ^ica de c3ste oyta ear.ab:e•
cimiento para juzgar en el A^to sobre
Ia aceptacibn de I:rs proposiciones,
aunque modie asesoramionto de pe-
rito:^,

Córdoba 20 de D+'cierYZbl•e de 1907.
-1^1 Comisario de Guerra, Director,
Gustavo de la Fc:ente,

Se convoca á concurso de postores
para el dia 4 de Enero próximo, á la
hora do lae once, con ol fin de adqui-
rir Ios•articulos aiguientes:

Artícrclos y condiciones de cada uno^
Petró'eo: de primsra clase.

Carbdn vegetal: de bueua ca!idad,
de canutillo, tronco ó cepa de encina,
bien quemado y aeco.

Jabón: de acoite de oliva.

Le$a: de olivo y completamente
seca. -

^ ^

Esparto: de bucna ca'idad, limpio
muy seco. •

Será desechad^► toda oferta que no
reuna las condiciones e,zpresadas, pa-
ra lo cual se presentarán muestras
por los postores, Kiendo árbitra la
Junta económica d9 este estableci-
mianto para juzgar ou ol acto sobre
la aceptación de lr;s proposiciones,
aunque medie asesoeamiento de pe-
ritos.

Oórdoba 20 de Diciembro de 1907.
-E^ Comisario do Guerra, Director,
flu^tavo de la Fuente.
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AI^^7INISTI=^ACI01^ D1^ ^-I^^CIE^TD^^ 1^7E LA ^^^^VI?`ICIÁ I^I 3 CÓ^^.I)®I3^

Ig;<lE'1^.TBSTOS I•Vil[I®T^7Iti.^ ^

REL^CION de lcs indívíduos q:le aparec?.n en d9se:^biortc con mús dc^ euatro trimestres de c^.non par snparíicíe de l^as minas qu© ú ern.ti_ru-.cióa se
expre.:an, qu^ pc;r no scr ^eeinas de esta eapit^^l y eare^e,° de r^^preec^r^tante en la miszna s^ 1Fs requiere por este periódie^^ ofieíml para qne der:tro cis^l I;s•ee:so
térm:r.o de quincN díaa hábi;,: s, contados deede eI 5iguiente al en que sta;ga á la publicidad syte in^E;rta, hagaa ef+^ctiPCS sue d2saubiertLsl advirt^éud^'^•s que
de no verific•arlo ctentro del plaza que r.e s.ñala so pedirá al señor Gober::a3cr eivii ds :a proríc^ei:a ia eF.^iueidad do las pertenpnei.^s c:e^:crláraq, Fiz: p-:•: juíeio ?
de continuer cl trámita r:el egpediE nta 11aBtt^ lleg-:r, en tiu cs:sc, ^,i upsEUio y f°jecucit,n c:•H :-u-^ bienea pro;:ios, según d^^terminan l09 r,^tic+x±cr:: 28 ;y 30 ^?el Re• {
glamento pruvi^iar.:a' para it: adminiz,tracibn^y cobr^.t:z a du los iffipue:?tos n:ineros de 28 de Marzo de 1900. j

Número

do la

carpeta.

.; úmero

dol

eap^sdi^nte.
^OMERE DE ,L.A ^1Ii^A

Térm^no
C,fis© do ^oaineral ^ en qa^ ^adica. D'O^1I3ItE DEL DEUDOIt

i

ECINDAA

Cant:úad
qu^ adeuda.

Pc^2: as ^ ;

1047 3682 A mparo ^':obro Córdoba D. Edursrdo P Westendorp ^Iá' a ; a 523 76
] UBÉi ^sla G4c;a^lie:to IP

.
I^?em Iciem El n^ir^mo

,
Idem 424 7fi

1957 5ts22 Am;:iiar,ión á álímí I3cm . Obejo L^. JoHé Ba?trán Pa^^eja Idem 647 50
1731 6437 Cuatro Amigos Idem iVí^lavícíosr, José F,ergi:lo Diégnez 1'osadas ' 297 4U
1221 422G gn,^ Pab'o Hierr^o Baenr^

I
Pascu<^I LGuez Ro:dá,L 8+^,ntiego da CAltttra^e^ 231

1'^ ^8 56G3 ^1 Deacuida I3ierro y ctros r3e:mez Francis^.o A^aMonée Belraez
_
v^ Ĵ

1959 5^67 S:9nta Cri^tina 1.' Iiierro Ia^m Enriq^2e.Mureno S(►nr^hez Idem 7q 40
1937 5823 Ac,opii+rción ^ éndaluza Hu'[^: Espiel Jo^é B^^iYrán P^^rej^^ ?^ ^Iaga 3a9
i918 6741 '^ 11a Sa;^aciórx HiF:rro ^lontoro D.° (3lorieY Oi•tr^ga Linssrea 397
1y30 fi7fi8 Tran^ía Id^ r Ia=.^en , ^ D. J:^ae de Fu, I3aatida 3ícntoro , ^'L9
153^t 516G Sant;: Ar^a Piomo Idem Tomás Conesa Idem 51¢
1877 6718 L¢. Fortc^n^s 'IdE^m '^3lu^oc'ózar Q:fcnr^a Mezcua Posedae Gu2 50
19r' 6801 Segunda Alegría I Hierro ;$crnachuoios Loaristo G}arcia Diaz Nat^a^ de la Coi7cepeión 207 20
1973 68f^3 ^an Autonio T^íem Idem Joeé Qarcia Farnándes Idem ^ 30
19"r9 5854 Pepe Idc>m I Ident 11•1 eniorno Idem 344
1924 5769 Las dos Amigoe P;omo Idem B. Ambrosio Catitaíia - Belmez 344
1268 4:^U3 La Fsperrnza HíeFro • Priego A.ntor.?o Jurado Aiba Fuente Tbjar 1('3 80
1G73 6f46 La Puriaimn Huila. A^ m=• dinilla Juan Fuoetes Lbpez Ci28ti 0 l^hl 1Ĝ í0 3G1 20
,14 88 6169 Ir:é^ Aniolis^ Idem Sauta Eufemia Ar,tanio Sodrignez Mois► Id.em 94 95
13i1 4340 ^ictoria Hisrrv Idem Francisco Vil?ar (larcia Idem 33•4 36
1361 44G9 óan Jouquin Idem ^ Idem P®dro RodriguFZ Mola ^Idem 685 16
1447 6168 Pura Ilita Idom i Idesa Ac^tonio Radríguez lY[ola Idem 6ó0 95
14^^ 617I E^srella Idem ^ Idem El miemo ^B•iadrid 453 60
1449 6176 Trieidad l.dem ^ Idem b^l mismo ^Id.em Ei9 16 ^
1450 5200 Ruiz Ambrosio Idem Idem El miamo Idem 14.^^ 55
1470 517U S^► n Antonio Idem Idem D. Eduarda Argenti 'Idem !49 95.
1421 4598 La Per)a Idem Montoro Sal^+ador Caetillo Rodríguez 'Jerez 274 6U
164G 5633 ^an Isidro Idam Idern César de Di^go Madrid 1.141
1889 6720 Santa (ilorie, Idem

^
Iderp S@rafín (^álvea Sánchez Lin^res lou

1883 66i! Santa Idilia ldem Idem ^ El mismo - Idem 199
1917 6740 La Conaolación Idem IdeEn I D. Salvacior Castilla Rodriguez Jeres 411 40
1162 4078 San Fe'ipe ^ Cobre Idem Sérsfín Glólvez 9ó,nchaz Linares 172
1317 4377 Carmeiita Idem Idena EI mismo - Idem 343
1318 4378 Pepin Idem Idem Ef. mismo Idem 343

TOTAL........ ..... 12.58^ 16

Cbrdoba 23 de Diciembre ds 1907,-E1 •A3ministrador de Hacic+nda, Atilano Nitñez de Cuutv.-T^.' B.°: El Delega^?o de Hacienda, Jiménez,
]TÚm, 4014

SUBAST^►.,

El miércolee 8 de Enera da 1908, 9^
lae doce del día, tendrA efecto en la
casa de préstamoa LA FO1tTUNA, ca^
lle Santa Victoria, número 8, la su
b^sta públiea de loa lotea que estón
cumplidos y na hayan eido renovados
b desempeíiados.

^^^^^^^^ ^^. ^^ ^^^^ ^ ^:aa^^-

^i^ la iifnpren7a del alliisrio d^

t'^ósdoba„ Lttrados 1£f : se l,alla^:^
da venta los impresos aiguient^^

R^^G^.CI^1^E^
jaradas para edifi^ios p solares.

L os poderes p^;ra
claaes pa^ivas, r^•sidentes en Cór^-
doba ^ fuer•a.

^?resupuestos
de gastos ^4 ingresos carcgiarior.

^.^^^^.,^^.:^`1^^D^^.^^á ^^'
d^ consumos y lista cobratori ;.

^.^i^^as ^e ^^^^^.rqn^^
con arreglo s.l úl^in^a modalo.^

^^ ^^^0 ^
para la cow^ranza dal impuesto de
consumos,

^L' ^.lJ^^ L^.C101..^; ^ 4^ ^^
da alta y baja de in ^ustrial.

^^ '^^^SLC.Cd ►J

6 los an^.+llaramiento=

•.^ ^ ^ ^^^.^^ D1^^ ^ ^
tea para ;uarda.^» jizr^^.ios.

Céd ^^las d® Q^pre^.i^
de seguzzdo grado, con arrsgto ^
la Instrucción de ^6 de Abri1 ut
1900.

C^7^^ ^ A..^
de caud€^Ies y de ordsnación,

^^ j^^,^.J^^^T^?^^^1^

GU1A ^ para con-
ducir aceitunas . Se
vende^ á 2 pesetas el
100 en 1 a inlprenta^
del ^^Diariu de Córdo-
ba„ L^oude Cárdenas1
núm. 1 £^.

Impr^nta del Diario de Cdrdoba.
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